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LA GESTIÓN DEL TERRITORIO EN LAS ISLAS DE REALENGO
DURANTE EL ANTIGUO RÉGIMEN:

ALGUNAS REFLEXIONES

Nicolás D. Barroso Hernández

RESUMEN

En este artículo ofrecemos algunas reflexiones sobre la gestión y el ordenamiento legal en el
que tuvo lugar el proceso de formación de las ciudades canarias a lo largo del Antiguo
Régimen. La urbanización del Archipiélago Canario tiene un indudable interés científico,
dado que importantes autores han observado el destacado papel del urbanismo histórico
canario como puente en el tránsito de los modelos urbanos peninsulares hacia las colonias
americanas. En esta breve aportación abordamos cuestiones relacionadas con el marco nor-
mativo (de ámbito nacional y local) que se aplicó en Canarias, así como la organización,
competencia y capacidad de la administración local canaria para aplicar la normativa y
gestionar la formación de ciudades durante los siglos XVI y XVII.

PALABRAS CLAVE: Ciudad histórica, urbanismo histórico, gestión urbana, administración
territorial, ciudad colonial.

ABSTRACT

In this article we offer some reflections on the management and the legal legislation in which
the processing of the formation of de Canarias cities had taken place all along the Ancient
Régime. The urban developmen of the Canarian Archipielago has an undoubted scientific
interest, in view of the fact that importants authors have observed the stand out role of the
canarian historical of the urban development as bridge on the transition of de mainland urban
models towards the american colonies. In this short contribution we undertake subjects
connected with the framework law (on a nation-wide basis and local) which was applied in de
Canaries, as well as the organisation, adequacy and capacity of de local civil service to apply the
regulations and to conduct the formation of cities during the XVI and XVII centuries.

KEY WORDS: Historical city, historical urban development, urban management, territorial
civil service, colonial city.

El objeto de esta nota es apuntar algunas líneas básicas acerca de la gestión
del territorio en la isla de Tenerife y, en menor medida, del conjunto de las islas de
realengo a lo largo del Antiguo Régimen. El eje central del presente análisis se orde-
na en torno a las dos variables que, a nuestro juicio, determinaron durante el Anti-
guo Régimen la gestión del territorio, esto es:
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a) En primer lugar, y como es lógico, el conjunto de disposiciones y normas que, en
cada momento, se adoptaron con el objeto de regular los procesos territoriales.

b) En segundo lugar, la estructura político-administrativa responsable de la aplica-
ción de dicho marco normativo, así como su competencia y capacidad para
hacer cumplir la norma.

Es por ello que hemos considerado oportuno ordenar nuestra exposición en
torno a los dos apartados siguientes:

I. El marco normativo.
II. Modelo y composición de la estructura político-administrativa que gobierna las

islas.

I. EL MARCO NORMATIVO

En este primer apartado, abordaremos el análisis del marco normativo que
reguló el proceso urbanizador de las islas de realengo durante el Antiguo Régimen. A
lo largo del mismo, planteamos algunas reflexiones en torno al modo en que el orde-
namiento jurídico del Archipiélago abordó los aspectos concernientes a la gestión y
control de los procesos territoriales, al tiempo que introducimos algunas considera-
ciones respecto de la posible incidencia de las normas de ámbito estatal —Ordenan-
zas de Población— en los diversos Fueros y Ordenanzas de los Concejos o Cabildos
insulares canarios.

El comienzo de la urbanización de las islas, concretamente la formación de
las tres ciudades más importantes del Archipiélago durante el Antiguo Régimen,
muestra procesos muy similares, caracterizados por el establecimiento de un núcleo
inicial o primitivo que crece de modo espontáneo e irregular, el cual es posterior-
mente reconducido y sustituido por una dinámica urbanizadora ordenada y regular.
En el caso de Santa Cruz de La Palma y de La Laguna se sustituyen los primitivos
emplazamientos —en el primer caso se traslada de La Asomada al núcleo de la Plaza
de El Salvador1, y en el segundo de la Villa de Arriba a la Villa de Abajo2—, mien-
tras Las Palmas reconduce el desarrollo de los focos de Vegueta y Triana3.

Este replanteamiento morfológico de la ciudad requirió el desarrollo de un
marco regulador de los procesos de ocupación del territorio; en otras palabras, el
surgimiento y aplicación de normas reguladoras. Respecto de La Laguna, señala

1 MARTÍN RODRÍGUEZ, F.G.: Santa Cruz de La Palma. La Ciudad Renacentista. CEPSA.
Santa Cruz de Tenerife, 1995, p. 36.

2 PÉREZ GONZÁLEZ, R.: La Laguna. Notas de Geografía Urbana, Dpto. de Geografía de la
Universidad de Oviedo-Instituto Juan Sebastián El Cano (CSIC). Madrid, 1971, pp. 12-13.

3 MARTÍN GALÁN, F.: La Formación de Las Palmas: Ciudad y Puerto. Cinco siglos de evolu-
ción. J.P. de la Luz y Las Palmas, Gobierno de Canarias. Cabildo Insular de Gran Canaria y Ayunta-
miento de Las Palmas de G.C., Santa Cruz de Tenerife, 1984, p. 97.
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Bote Delgado que la Plaza del Adelantado se muestra como una opción crítica al
núcleo existente (Villa de Arriba)4, y así se plasma en las disposiciones capitulares ...
que ninguna persona de ninguna condición que sea osado de hazer casa en la Vylla de
Arriba ni hagan ninguna cosa en las que tyenen fechas en las adobar, so pena que ge lo
derrocarán todo lo que hiziere .... y las casas que ovyeren de hazer que las hagan desde l’
espital de Santespiritus hazia el logar de Abaxo ...5.

En Las Palmas, según Martín Galán, el Cabildo trata de orientar el creci-
miento urbano a través de acuerdos y ordenanzas sobre urbanización referidas, al
menos, a la observación de las alineaciones de las casas en las calles de la ciudad; el
resultado sería la plasmación, tanto en Vegueta como en Triana, de unos trazados
reticulares organizados groseramente, de clara inspiración renacentista, y que se
extendieron alrededor del anterior trazado de reminiscencias medievales6.

Martín Rodríguez, refiriéndose a Santa Cruz de La Palma, es mucho más
preciso; así, al comentar el cambio de emplazamiento desde el primitivo núcleo de
La Asomada a la Plaza de El Salvador, señala que este traslado muestra la voluntad
de establecer una ciudad regular que sustituya el carácter espontáneo y desordenado
de los primigenios núcleos de ocupación. Y añade que ello supone la presencia de
normas urbanísticas que regulan el crecimiento y los usos del espacio7.

Por otra parte, aunque sea de pasada, es interesante constatar que —al mar-
gen de los tres ejemplos citados— la trama ortogonal está presente en otras ciudades
canarias tales como San Sebastián de La Gomera, Puerto de la Cruz, Buenavista del
Norte, Icod de los Vinos, etc.8.

A partir de los casos citados, parece razonable suponer que los procesos ur-
banos en el Archipiélago durante el Antiguo Régimen contaron con un marco nor-
mativo de referencia. Éste debió estar constituido en primer lugar por el conjunto de
disposiciones y acuerdos adoptados a lo largo del siglo XVI por la Corona de Castilla
para ordenar la ocupación humana de las nuevas tierras conquistadas —recopilados
en las Ordenanzas de Población de 1573—; en segundo lugar por las Cartas o Fueros
otorgados específicamente a algunas islas como es el caso del Fuero de Gran Canaria;
y, en tercer lugar, por las ordenanzas y acuerdos que, con un ámbito local, otorgaron
los distintos Concejos municipales de cada isla. Nuestro análisis se ha centrado en las
islas de Realengo, por lo que la documentación consultada ha sido: la recopilación de
las Ordenanzas de la Isla de Tenerife (1540); las Ordenanzas del Concejo de Gran

4 BOTE DELGADO, M.: «Del Núcleo Fundacional a La Laguna del Siglo XVI», en Ciudad y
Territorio, 1988 (núm. 77), pp. 17-22.

5 SERRA RAFOLS, E.: Acuerdos del Cabildo de Tenerife (I) 1497-1507, en Fontes Rerum
Canariarum IV, Consejo Superior de Investigaciones Científicas e Instituto de Estudios Canarios, La
Laguna, 1949, p. 31.

6 MARTÍN GALÁN, F.: op. cit., p. 97.
7 MARTÍN RODRÍGUEZ, F.G.: op. cit., p. 36.
8 QUIROS LINARES, F.: «Notas sobre núcleos de población españoles de planta regular».

Estudios Geográficos, 1968, núm. 111, pp. 393-324.
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Canaria (1531) —también conocidas como Ordenanzas de Malgarejo9—; las Orde-
nanzas del Concejo de La Palma (1611)10; y, por último, hemos podido recoger las
escasas referencias que, respecto de la ordenación territorial, se vierten en el Libro
Rojo o Fuero de Gran Canaria (1494)11.

A partir de tres de los documentos citados, hemos elaborado una serie de
cuadros que, de forma sinóptica, nos presenten una síntesis comparada de su conte-
nido; concretamente hemos incluido las Ordenanzas de Población de Felipe II (1573),
las Ordenanzas de Tenerife de 1540, y las Ordenanzas del Concejo de Gran Canaria
de 1531. Al mismo tiempo hemos mantenido, como referentes importantes, los res-
tantes marcos normativos; esto es, las Ordenanzas del Concejo de La Palma de 1611
y el Fuero de Gran Canaria de 1496. De un primer análisis de éstos —ténganse en
cuenta la naturaleza y alcance de esta modesta aportación— podemos extraer algu-
nas conclusiones:

a) Las Ordenanzas de Población de 1573 y las Ordenanzas de las tres islas de Realengo
deben entenderse como algo dinámico y en evolución. En efecto, si bien las
labores de recopilación y ordenación de sus disposiciones se llevaron a cabo
en unas fechas muy concretas, los diferentes acuerdos y resoluciones que las
integran son la síntesis del esfuerzo legislador llevado a cabo por los con-
quistadores —a lo largo de un período más o menos largo de tiempo— en
su tarea de ordenar la colonización de las nuevas tierras y, en relación con la
cuestión que nos ocupa, la gestión de los procesos territoriales. La Orde-
nanza de Gran Canaria puede ser un buen ejemplo de lo que acabamos de
exponer, en la medida que buena parte de su articulado presenta notas mar-
ginales en la que se consigna la suspensión o modificación de su contenido.
Del mismo modo —y como es sobradamente conocido— las disposiciones
relativas a la ordenación de la ocupación del territorio continuaron a lo
largo de los siglos posteriores; así, en el Puerto de la Cruz, a lo largo del
primer decenio del siglo XVII, se adoptaron numerosos acuerdos relativos a
repartimientos de solares, señalamiento de emplazamientos de elementos
simbólicos de la estructura urbana, designación de comisionados como
Antonio Franqui, etc.

b) A partir de lo expuesto, podemos afirmar que las Ordenanzas de Población de
Felipe II son una sistematización del conjunto de disposiciones y normas
dictadas por la Corona de Castilla, entre 1492 y 1573, para ordenar los
asentamientos humanos en los nuevos territorios; dicho de otro modo, cons-

9 MORALES PADRÓN, F.: Ordenanzas del Concejo de Gran Canaria (1531). Excelentísimo
Cabildo Insular de Gran Canaria, Sevilla, 1974.

10 VIÑA BRITO, A. y AZNAR VALLEJO, E.: Las Ordenanzas del Concejo de La Palma. Patronato
Municipal para la Conmemoración del V Centenario de la Fundación de la Ciudad de Santa Cruz de
La Palma, Santa Cruz de La Palma, 1993.

11 ROSA OLIVERA, L. de la: Evolución del Régimen Local en las Islas Canarias. Instituto de
Estudios de la Administración Local, Madrid, 1946, pp. 204-215.
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tituye el compendio de la experiencia acumulada, a lo largo de algo menos
de un siglo, en los territorios ultramarinos castellanos. Desde esta perspec-
tiva, y tomando en cuenta que las recopilaciones de Ordenanzas de Gran
Canaria y de Tenerife datan de 1531 y 1540 respectivamente y que en 1573
están definidos y consolidados en sus líneas esenciales los principales cen-
tros urbanos del archipiélago (Las Palmas, La Laguna, Santa Cruz de La
Palma, etc.), cabe concluir que difícilmente pudo incidir el ordenamiento
estatal en la formación de las ciudades canarias. Antes, al contrario, se man-
tiene viva la reflexión propuesta por Pérez Vidal en torno al papel de Cana-
rias (Las Palmas y La Laguna) como punto clave en el tránsito del plano
ortogonal desde Santa Fe y Andalucía hacia las colonias americanas; o la
propuesta —más osada— de Mazneter, que llega a formular la hipótesis de
que las ciudades canarias hubieran podido servir de modelo a las fundacio-
nes americanas12. Parece claro que la resolución de tales hipótesis requerirá
un significativo incremento de la investigación y el conocimiento del urba-
nismo histórico del Archipiélago, particularmente en las ciudades de los
siglos XV y primera mitad del XVI.

c) La fuente teórica de las Ordenanzas de Población de Felipe II está constituida por
la experiencia urbana acumulada aportada por los conquistadores —estruc-
turas planificadas como los antiguos «castrum» romanos, de desarrollo orgá-
nico medieval e inclusive de nítida traza morisca en el sur andaluz—, y por
los modelos teóricos del Renacimiento, las antiguas tradiciones romanas
(Vitruvio), los principios de la ciudad ideal cristiana y la propia praxis fun-
dacional en las colonias reelaborada y transferida a normativa13. Por su parte,
las Ordenanzas de Tenerife, así como las de Gran Canaria y La Palma, tienen
un carácter esencialmente instrumental e inmediato. No tratan tanto de crear
un cuerpo legal y teórico exhaustivo y riguroso, sino más bien de resolver
problemas concretos que, en la mayor parte de los casos, hacen referencia a
las ciudades de La Laguna, Las Palmas y Santa Cruz de La Palma.

d) Las Ordenanzas de Población constituyen la síntesis teórica de la política
poblacional castellana en sus colonias. Desde esta perspectiva, transciende
el ámbito de la ordenación territorial en su sentido estricto, para erigirse en
un instrumento de organización y control del proceso de configuración
política, social, económica y militar de los nuevos territorios conquistados.
En este sentido las ordenanzas abordan desde cuestiones muy generales,
tales como el emplazamiento de los centros urbanos, su orientación, etc.,

12 MARTÍN GALÁN, F.: op. cit., p. 97. «Las Palmas es de facto la más antigua de las ciudades
coloniales españolas. Las Estructuras de Vegueta y Triana en desarrollo fueron tomadas como las prime-
ras fundaciones del Nuevo Mundo. La Laguna fue fundada casi al mismo tiempo que esta ciudad. Por
esto nos preguntamos si estas ciudades canarias fueron modelo para las españolas de América» (MAZNETER,
J.: «Las Palmas und Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). Eine stadgeograpfischer vergleich», en Festschrift
zur hundertjahrfeier der geographischen gesellschaft in Wien 1856-1956. Wien, 1957, p. 327).

13 GUTIÉRREZ, R.: Arquitectura y Urbanismo en Iberoamérica. Cátedra. Madrid, 1983, p. 77
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hasta aspectos como la localización y preeminencia de los edificios públicos
y religiosos, la calidad y categoría de su construcción, la disposición estraté-
gica que éstos han de adoptar, etc.

e) El estado actual de la investigación sobre el urbanismo histórico canario aporta
datos suficientes para poder afirmar que las Ordenanzas de Población no
fueron aplicadas —de forma sistemática— en las ciudades canarias. Esto es
cierto, al menos, para los casos de La Laguna, Santa Cruz de La Palma y Las
Palmas; sin embargo, los centros urbanos del Archipiélago presentan ele-
mentos comunes con esta norma14, posiblemente resultado de la misma
experiencia urbana acumulada que traían los conquistadores, de las solu-
ciones impuestas por el medio natural, e incluso del mero sentido común.

f ) Las Ordenanzas locales canarias —además de presentar notables diferencias de
estructura, contenido, etc.— abordan de forma profundamente desigual las
cuestiones relativas a la gestión y la ordenación del territorio. Así, mientras
las Ordenanzas de Tenerife dan un tratamiento extenso y específico a aspec-
tos relacionados con los usos del suelo, la morfología urbana, el trazado de
las calles y caminos, etc., para los legisladores de los Concejos de Gran Cana-
ria y La Palma tales cuestiones pasan casi inadvertidas, otorgándoseles un
tratamiento escaso e impreciso. Esta circunstancia, en el caso concreto de las
Ordenanzas del Concejo de La Palma, podría explicarse —como señalan
Viña Brito y Aznar Vallejo refiriéndose a la administración— por pertenecer
las islas de La Palma y Tenerife al mismo corregimiento, lo que propiciaría el
posible influjo de la isla mayor, que constituía la sede habitual del goberna-
dor de las mismas15.

g) La norma estatal, como hemos señalado, se ocupó especialmente de la regulación
de aspectos estructurales de la ciudad, tales como el emplazamiento de los
centros urbanos, la disposición de los edificios, su preeminencia, el trazado
de las calles, etc.; por el contrario las Ordenanzas locales —especialmente
las de Tenerife16— centran su interés, especialmente, en la ordenación de
los usos del suelo y de la morfología urbana. En efecto, las ordenanzas
tinerfeñas tratan de centralizar la actividad comercial en la plaza17, determi-
nan la forma y categoría de los edificios de la plaza, imponen las cubiertas
de teja, etc.

14 MARTÍN RODRÍGUEZ, F.G.: op. cit., p. 38.
15 VIÑA BRITO, A. y AZNAR VALLEJO, E.: op. cit., p. 9.
16 Hemos señalado en el apartado «f» las diferencias existentes entre el tratamiento dado

por las Ordenanzas de Tenerife a las cuestiones relativas a la gestión y ordenación urbana, respecto de
las de Gran Canaria y La Palma. Por ello la mayor parte de las referencias a las ordenanzas locales
canarias contenidas en esta nota —salvo que se indique específicamente lo contrario— hacen alusión
a la normativa tinerfeña.

17 Las Ordenanzas del Concejo de Gran Canaria, de forma menos precisa y específica,
disponen la ubicación de las trezeneras en la plaza mayor.
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h) Además de ser el marco normativo que se otorgan las islas y ayuntamientos cana-
rios, estas ordenanzas locales constituyen un documento de inestimable valor
para conocer la incidencia que pudieron tener la concepción teórica y la
experiencia urbanística contenidas en las disposiciones estatales en los res-
ponsables políticos de las islas de Tenerife, Gran Canaria y La Palma.

i) A pesar de lo expuesto, la «refundación» de La Laguna o de Santa Cruz de La
Palma supone un cambio en la concepción estructural de ambos centros
urbanos respecto del núcleo primitivo, si bien ello no se recoge explícita-
mente en la normativa. Aparece una idea de ciudad en la que la plaza ma-
yor, como ocurriera en las ciudades peninsulares del siglo XIV, se convierte
en punto de referencia urbano.
En efecto, al igual que la Plaza del Adelantado, El Salvador, Santa Ana, etc.,
la plaza mayor es elemento fundamental en la ordenación espacial de la
ciudad colonial castellana. De hecho supone la existencia de cierta prefigu-
ración ortogonal, si bien en el caso de Canarias resulta más operativo como
instrumento para la repartición de las tierras que como medio de control
formal de la ciudad18.

II. LA ESTRUCTURA POLÍTICO-ADMINISTRATIVA
EN LAS ISLAS DE REALENGO

La otra variable esencial para conocer la forma en que se llevó a cabo la
gestión del territorio en Canarias es la capacidad de las estructuras político-admi-
nistrativas municipales para hacer cumplir las normas dictadas. No pretendemos, ni
mucho menos, agotar el tema, sin embargo queremos apuntar algunas líneas de
reflexión que podrían ayudar a ordenar las investigaciones futuras en la materia.

Una consideración previa y fundamental viene dada por el hecho de que la
jurisdicción de cada uno de los siete Cabildos canarios se extendió a la totalidad de
sus respectivas islas, constituyéndose la isla en Unidad Político-Administrativa. En
tal sentido es de interés señalar que la unidad político-administrativa, bajo cada
Cabildo, se mantuvo hasta la aplicación del decreto de las Cortes de Cádiz de 23 de
mayo de 181219.

La amplitud de la jurisdicción territorial en cada municipio insular propi-
ció que desde el comienzo del proceso colonizador surgieran entidades locales me-
nores que se corresponden, en gran medida, con el mapa municipal actual. En estas
villas o lugares se crea el concepto de comunidad vecinal en cada grupo, apareciendo
en ellos la existencia de una rudimentaria administración; en cada uno de estos
grupos de convivencia, y seguramente en los primeros años del siglo XVI, los gober-

18 BOTE DELGADO, M.: op. cit., pp. 17-22. La reflexión general vertida en el párrafo está
basada en el citado autor.

19 ROSA OLIVERA, L. de la: op. cit., p. 91.
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nadores nombran alcaldes, con atribuciones limitadas en el orden judicial, así como
Alguaciles de Campo20.

La disposición 109 de las Ordenanzas de Población determina que la plena
responsabilidad y competencia en materia de gestión territorial recae en el «Gobernador
y Justicia», al tiempo que responsabiliza del seguimiento y supervisión de los acuerdos a
los Regidores y Procuradores de Concejo21; esta disposición se completa con la Ordenanza
235, en la que se precisa que sean los Fieles Executores y Alarifes los responsables directos
del seguimiento del cumplimiento de los acuerdos del Concejo22.

En las Ordenanzas de Tenerife parece que se establece, de forma implícita,
una división entre lo que era la gestión territorial de la ciudad de La Laguna —hasta
un perímetro de 2 leguas23— y el resto de la isla. La ciudad quedaría sometida a la
gestión directa de los responsables político-militares y funcionarios del municipio,
mientras el resto de la jurisdicción municipal —villas y lugares— quedó sujeto a un
régimen de visitas de comisiones capitulares.

Los responsables directos de la gestión territorial en la ciudad de La Laguna
y su perímetro, fueron, al parecer, los Fieles Ejecutores, si bien es necesario constatar
que esta denominación registró algunas modificaciones a lo largo del tiempo. Peraza
de Ayala, al referirse a la figura de los Regidores nombrados para el cargo de Fieles
Ejecutores, señala que «en Tenerife resulta el oficio más precoz, y ya normalizada la
vida administrativa, se dio no sólo el empleo de fiel ejecutor o almotacén mayor con
específica función en materia de pesos y medidas, sino que también con el primer nombre
y el de diputados de meses ejercen de modo análogo en las otras islas canarias la inspec-
ción del mercado y actúan con carácter judicial en la policía urbana dos regidores» (la
cursiva es nuestra). Por su parte, de la Rosa Olivera también aporta alguna referen-
cia a las funciones de los Fieles Ejecutores en Tenerife, constatando sus competen-
cias en materia urbanística, e incluso indicando que uno de los Regidores que efec-
tuaran la visita anual a la isla debería ser un Fiel Ejecutor24.

20 Ibidem, op. cit., pp. 91-98.
21 Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias. Consejo de la Hispanidad. Madrid,

1943, t. II.
22 Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias, Op. cit., t. II. Los Fieles executores y

Alarife, [...], tengan cuidado de ver como se cumple lo ordenado, y de que se den prisa en la labor y edificio,
para que se acabe con brevedad la población.

23 Legua: 5.572 metros.
24 ROSA OLIVERA, L. de la: op. cit., p. 56. En la Real Cédula de 4 de septiembre de 1571 (por

la que se restituye al Cabildo de Tenerife la facultad de nombrar los Fieles Ejecutores) se relacionan las
atribuciones de los Fieles Ejecutores: Y otrosí visiten los oficiales ministrales para que las obras que hicieren
sean buenas y no aia en ellas falsedades, fraude ni engaño. Y que otrosí tengan cargo y cuidado de que las
plazas y calles públicas y puertas, entradas y salidas y obras que los particulares hicieren en essa dicha isla sea
conforme a las Ordenanazas y pragmáticas.- Y otrosí intervengan en las derramas y repartimientos junta-
mente con las otra personas y sin agravio. Y otrosí, cuando la Justicia de esa dicha isla de Thenerife saliere a
visitar los lugares de su tierra y jurisdicción, uno de los dichos dos fieles [Fieles Ejecutores] vaia con ella y se
halle e intervenga en todo lo tocante a las dichas cosas, cerca de lo cual que de suso dicho es, que a de ser a su
cargo y cada cossa y parte de ello, puedan probeerlo y hordenar lo que les preciere convenir [...].
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La presencia permanente del Concejo y sus miembros así como los Fieles
Ejecutores, en la ciudad de La Laguna, permite inferir un seguimiento y control de
los procesos territoriales más directo y sistemático en dicha ciudad, y explica, al
menos en parte, que la mayoría de los acuerdos capitulares —en materia de gestión
territorial— hagan referencia a La Laguna.

Para el resto de la isla de Tenerife, el Ayuntamiento estableció, como instru-
mento de seguimiento de la gestión territorial, un régimen de visitas anuales a todos
los lugares de la isla. Estas visitas se efectuaban por una comisión municipal compues-
ta por el Justicia y dos Regidores —entre los que debía estar un Fiel Ejecutor— y el
Escribano del Ayuntamiento. La función esencial que se encomienda a estas comisio-
nes es recoger y recabar información acerca de la ocupación de tierras de propios, de
pastos, de caminos, aguas, abrevaderos, etc.25.

Además de estas visitas, las Ordenanzas de Tenerife facultan a la comisión
para nombrar uno o dos diputados en los lugares visitados para que, conjuntamente
con los alcaldes pedáneos, se ocupen de hacer cumplir los acuerdos y disposiciones
capitulares. Cuando hubiera un Regidor de la isla próximo —en el Puerto de la
Cruz Antonio Franqui— se dispone que sea el elegido como diputado26.

Las Ordenanzas de Gran Canaria y de La Palma no establecen explícita-
mente qué figura de la administración asume la responsabilidad de la gestión urba-
nística, ni tampoco asignan a las visitas anuales de los miembros del Concejo la
función de control y fiscalización de los procesos territoriales. De modo indirecto se
hace alusión a la necesaria supervisión de los edificios por alarifes nombrados por
los cabildos, disposición ésta que, en el caso de Gran Canaria, ya se hallaba recogida
en el Fuero de 1496.

Esta estructura político-administrativa registró cambios a lo largo de los
siglos XVII y XVIII, sobre todo en lo concerniente a la composición, competencias y
autonomía de las villas y lugares de la isla respecto de las ciudades capitales. Dentro
de estos cambios son especialmente significativos la Reforma del Régimen Local de

25 PERAZA DE AYALA, J.: Las Ordenanzas de Tenerife y Otros Estudios para la Historia Municipal
de Canarias. Aula de Cultura de Tenerife, Santa Cruz, 1976. «[...] ordenamos que en cada un año se visite
la isla, a lo menos una vez, y todas las demás que por algunas causas legítimas convenga, e que las visitaciones
generales se hagan por la Justicia, y dos Regidores juntamente quales para ello se diputan en cavildo y por
ante el escrivano del Aiuntamiento; [...] / [...] quando fueren a visitar mas lexos que dos leguas, vaian dos
diputados regidores con la Justicia en la forma ia dicha, e se informen de los vecinos, y de otras personas,
si estan ocupados por personas particulares algunos baldios, pastos, caminos, o abrevaderos, o otra cual-
quier cosa comun, e concegil, o de propios, o lo que se hallare estar ocupado se restituia al concejo [...]».

26 Ibidem, op. cit., p. 125. «Que los diputados de visita puedan nombrar persona que en-
tienda en los mantenimientos, i otras cosas. Yten que la Justicia, e regidores, que fueren a visitar,
puedan eligir diputados en cada un lugar, dos, o uno como les paresiere, sin lo comunicar, ni consul-
tar con el Regimiento en cada un año, los cuales entiendan juntamente con los alcaldes de los lugares
en lo que convenga a sus pueblos, e pongan los mantenimientos, e tengan cuidado de requerir las
guardas de las cosas vedadas, si hacen cosa que no devan, e no se lo consientan, e dello den aviso a la
justicia e Regimiento, para que provean en ello y tengan cargo de la guarda de la salud, pero que si ay
estuvieren cualquier regidores de la isla, que se prefieran siempre en todo».

01 (Nicolás D. Barroso Hernández).pmd 07/03/2013, 11:5617



N
IC

O
LÁ

S
 D

. 
B

A
R

R
O

S
O

 H
ER

N
Á

N
D

EZ
1

8

Carlos III de 5 de mayo de 176627 y, sobre todo, la creación de los Ayuntamientos
Constitucionales surgidos de la Constitución de 1812.

CONCLUSIONES

Podríamos concluir esta breve reflexión indicando que en Tenerife, y —de
forma menos explícita— en el resto de las islas de realengo, existe un marco norma-
tivo que regula los procesos territoriales y que cuenta con la clara voluntad de los
responsables políticos de ser aplicado: alineación de casas, trama ortogonal, etc. E
incluso, algunas disposiciones de las Ordenanzas de Población son observadas en el
conjunto del Archipiélago: presencia de la plaza mayor como elemento central, dis-
posición frente al mar de las pescaderías y carnicerías, etc. Todo apunta, en conse-
cuencia, a que la gestión del territorio en Tenerife, y en general en las islas de realengo,
observó —de forma muy flexible— un marco normativo de referencia en el que las
líneas esenciales vinieron marcadas posiblemente por las ordenanzas de ámbito local;
a las que habría que añadir la más que probable incidencia de la cultura urbana
aportada por los conquistadores y las condiciones impuestas por el medio natural.

La amplitud jurisdiccional de los municipios —Unidades Político-Admi-
nistrativas Insulares— generó, al parecer, de forma implícita en Tenerife dos formas
o modelos de gestión territorial diferenciados. De una parte la ciudad de La Laguna
y su periferia (hasta un perímetro de dos leguas), donde los Regidores nombrados
como diputados de meses o fieles ejecutores efectúan directamente el seguimiento y
control de los procesos urbanos; y de otra el resto de la isla, cuya gestión territorial
quedó sometida a un régimen anual de visitas por parte de una comisión capitular
integrada por dos Regidores (entre ellos un Fiel Ejecutor), el Justicia y el Escribano
del Ayuntamiento; esta comisión estaba facultada para la elección de diputados en
las villas y lugares, cargo que debía recaer en los Regidores —si residían cerca del
lugar— y los Alcaldes Pedáneos.

Esta situación se mantuvo, con cambios más o menos importantes, a lo
largo de tres siglos. A principios del siglo XIX, con el surgimiento de los Ayunta-
mientos Constitucionales, la estructura político-administrativa experimentó cam-
bios fundamentales en materia de competencia y autonomía política y administra-
tiva en las villas y lugares de las islas.

27 ROSA OLIVERA, L. de la: op. cit., p. 98. «Los Ayuntamientos: En consecuencia —a partir
de la aplicación del auto acordado en los lugares— comienzan a funcionar en estos unas juntas,
presididas por el Alcalde, y de la que forman parte los Diputados y el Personero, juntas que a sí
mismas se denominan ‘Ayuntamientos’, dando fe el Escribano del lugar, y de no haberlo se elegían
Fieles de Fechos, en igual forma que los Diputados y Personero». Instituto de Investigaciones Cien-
tíficas e Instituto de Estudios Canarios, La Laguna, 1949, p. 31.
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